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leas :Leyes, Oraenes y anuncios que es-
manden pubrcar en los Boletines oficiales
se han de remitir al C.,'; efe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados perlötlicos. (Reales Or-
denes de 6 de /abril de 1339, y 31 de Octu-
bre de 1354.)
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Las leyes y las disposiciones dej Gobierno
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ella y desde cuatro diae despues para /os I 'Tres id. 	 . . . . 23 	 . . . 45	 i
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de3 de Noviembre de 1837.) 	 i lin aEto .. 	 . . ,. .132 	 1110

Se publica todos los. dice excepto	 los DomingoS.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE IliNISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, confirman sin novedad en su im-
portante salud.

Núm. 346.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

El Excmo. Sr. Capitan
general con fecha de ayer
me dice:

«El Excmo. Sr. Director
general de la Guardia civil,
en telégrama de la tarde de
ayer me dice lo siguiente:

De Real órden se me
previene avise por telégrafo
á los Gefes y oficiales apro-
bados para la Guardia ru-
ral se incorporen ä sus nrie-
vos destinos para la revista
de Marzo, con el objeto de
que no sean dados de baja.

Ruego á V. E. lo preven-
ga "así ä los Gefes de los cuAr-
pos de ese distrito, para que
lo Comuniquen ä los de sus
regimientos, y que Y. E. io
haga tambien ä los de reem-
plazo de quien,es le he avisa-
do nuevo destino.

Lo traslado Ó Y. E. para
los efectos consiguientes, pu-
blicándose además en los
Bo letines oficiales y periódi-
cos , ä fin de que no pueda
alegarse ignorancia por par-

te de los interesados sobre el
deber en que están de pre-
sentarse en sus destinos en
la época designada.»

Lo que se publica por
medio de este periódico para
conocimiento de los intere-
sados.

Córdoba 26 de Eebrero
de 1868.---El Brigadier Go-
bernador, Servert.
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REAL DECRETO. •

De confermidad con lo propuesto
por el Presidente de mi Consejo de
Ministros, de acuerdo con el mismo
Consejo y oido el de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto re-
glamento para la ejecucion de la ley
de Guardia rural.

Dado en Palacio á veinte de Fe-
. brero de mil ochocientos sesenta y
ocho.--Está rubricado de la Real
mano.--E1 Presidente del Conscjo
de Ministros, Remen María Narvaez.

REGLAMENTO

para la ejecucion de la Ley de Guardia

rural.

TÍTULO PRIMERO,

Del Director general,

Artículo 1. El Director de la
Guardia civil tendrá sobre la G e ar-
dia rural la misma autoridad y fa-
cultades quo los Directores de las
armas sobre las suyas respectivas.

Propondrá en su virtud al Minis-
terio de la Guerra el destino de los
Jefes y Oficiales de la Guardia civil
que deben pasar ä la rural; nombra-
rá para la misma los sargentos; apro-
bará el ascenso á cabo primero y se-
gundo y las filiaciones de los guar-
dias, é impondrá ios castigos guber-
nativos ä que hubiere lugar.

Art. 2. ° Da acuerdo con los
Gobernadores civiles,Isubdividirá cada
provincia en un número de circuns-

N eripciones igual al de Oficiales que
tenga la fuerza, y á cada uno de es-
tas le señalará como residencia el
punto quo considere mas convenien-
te de la detnarcacion respectiva. En
la capital residirá un Jefe de la ele-.
se de Comandante, con el objeto de
que la vigilancia sea mas inmediata
y activa.

Art. 3. ° El Director se enten-
derá con los Ministerios de la Gober-
nacion y Fomento en todo lo relati-
vo ä los haberes y servicios de la
,Guardia rural, y con el de la Guer-
ra en lo referente ä la crganizacion
y disciplina del cuerpo.

Art. 4. 9 Lo Guardia rural de
cada provincia, en tiempo de paz,
dependerá del Gobernador civil co-
mo delegado de los Iliniaterios de
la Gobernacion y Fomento; en el de
guerra, do los Capitanes generales
de los distritos ä que corresponla la
provincia.

Art. 5. ° El Gobernador comu-
nicará las órdenes oportunas para el
buen -servicio, al Comandante de la
Guardia rural de la provincia y cui-
dará de que la fuerza no se destine
á otro diferente del de su instituto,
así como de que no so empleen los
guardias en el domestice Õ personal
do las Autoridades locales (5 mili-
tares.

El Gobernador dará siempre por
escrito al Comandante lea órdenes
que exija el servicio, exceptuándose
únicamente los easos de urgencia que
requieran mayor celeridad en las co-
municaciones. En estos casos, y no
hallándose presente el Jefe militar
de la fuerza, podrá tambien conferir
directamente á cualquier Oficial 1)
individuo de ella las comisiones que
fuesen indispensables, dando cono-
cimiento al expresado Jefe, con ex-
presion del objeto del servicio co
metid9.

Art. 6. ° Tendrá tambien el
Gobernador la facultad deasuspender
de/ desempeño de sus funciones ä los
Oficiales é individuos de las clases
de 'tropa siempre que así lo estimase
convenic nte, pero con la obligacion
de ponerlo ea conocimiento del Di -
rector del Cuerpo dentro del preciso
término de ocho dias, acompañando
el expediente justificativo de la fal-

ta que hubiera motivado la provi -
dencia

Art. 7. ° Las Autoridades civie
les y locales no podrán mezclarse en
las interioridades del cuerpo, en su
parte material y personal, y debe-
rán solo concretar sus órdenes al ser-
vicio que han do prestar los indivi-
duos coa sujecion ä este regla-
mento.

Del Comandante.

Art 8. ° Dependerá el Comau.
dante en tiempo de paz del Goberna •
cha civil ert lo que se refiere al ser-
vicio, y del Director de la Guar-
dia civil en todos lo g asuntos de or-
ganiz leion y de disciplina.

En tiempo de guerra estará á las
órdenes de los Comandantes genera-
les de las provincias, y diariamente
pasará á recibir el santo y órden á la
hora señalada.

Art. 9. ° Pasme: continuas re-
vistas á las fuerzas organizadas den-
tro de la provincia, con arreglo á
las instrucciones que reciba de sus
Jefes, y vigilará que por todos sus
subordinados so observen las pres-
cripciones de este reglamento y las
de las Ordenanzas del ejército.

Art. 10. Pondrá en conocimien-
to del Director las faltas de todos
sus subordinados y las providencias
quo hubiere tomado, y cuando estas
no estuvieson en SU3 atribuciones,
propondi á las que estime mas con-
ducentes, y cursará con su informe
las instancias de sus subordinados
que fuesen procedentes.

Del Capitan.

Art , 11. El Capitan tendrá con
respecto ti su compañía todas las
atribuciones y deberes que marcan
las Ordenanzas del ejército á los de
su clase.

Art. 12. Formará las nóminas y
cuidará de la justa y equitativa dis-
tribucion de los haberes de la com-
pañía.

Art 13. Pondrá en conocimien-
to del Comandante, para que este lo
haga al Director de la Guardia civil,
las vacantes que ocarran en su cona-

próponiendo razonadamente
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los que deban ascender ä cabos pri-
meros y segundos, y le remitirá las
instancias de los voluntarios que so-
liciten ingresar de guardias, acom-
paüando los documentos necesarios
para justificar su aptitud. Publicará
tambien en el Boletin oficial de la
provincia y por anuncios que se fija-
rán en el local conveniente en las"
Casas Consistoriales.

14. Filiará á los voluntarios con
arreglo á Ordenanza, cuidando de
que con antelacion á este acto se les
lean las leyes penales militares y las
disposiciones de este reglamento,
para que no puedan eludir la res-
ponsabilidad que contraigan pretex-
tando ignorancia.

15. Revistará continuamente la
fuerza de su mando, se enterará de
la conducta de todos sus subordina-
dos, vigilará el exacto cumplimien-
to del vestuario y armamento, cui-
dará de que todos estén bien asisti-
dos y de que se les satisfagan sus ha-
beres con puntualidad, remediará en
cuanto de él dependa los abusos que
encuentre, poniendo en conocimien-
to del Comandante el resultado de
sus revistas y proponiéndole al mis-
mo tiempo cuantos asedios crea con-
venientes para corregir las faltas que
hubiere notado á cuyo remedio no
alcacen sus facultades.

Art. 16. Durante la revista pro
curará el Capitan adquirir las noti-
cias mas exactas de los malhecho-
res que hubiere en el país, puntos
que frecuentan y da las personas con
quienes mantienen relaciones y pue-
dan calificarse de ei cubridores, po-
niendo todos estos datos en conoci-
miento del Comandante, pero con re-
serva absoluta del hombre de las
personas que se los huteeran facilita-
do, cuando así lo exigieren los con
fiden tes.

Art. 17. Dará cuenta de todo
arresto ó prision que ejecute la fuer-
za de su mando, expresando el nom-
bre del delincuente, delito porque
fué detenidoy Autoridad á cuya dis.-
posicion hubiese sido entregado. •

Art. 18. Cuidará con la mayor
escrupulosidad que sus subordinados
no se ocupen en otras atenciones que
las peculiares de su instituto, y de
persona alguna extraña al cuerpo
use el uniforme que corresponda á
sus individuos.

Art. 19. Expedirá la licencia ab-
soluta á los guardias de su compa-
ñía á quienes se la haya concedido el
Director general ó por haber sido des-
pedidos del servicio.

Art. 20. Tendrá, además las me-
dias filiaciones, un registro de vida
y costumbres de los individuos desu
compaeía, donde anotarán sus bue-
nas circunstancias y los servicios es-
peciales que contrajeren, así como,
los vicies ó faltas que hubiese tenido
que corregir ó reprender, de todo lo
cual dará cuenta al Comandante. De
los que fueren incorregibles podrá
proponer destee luego la separe.: su.

Del Teniente.

Art. 21. El Teniente tendrá, con
respecto á su competía, las mismas
facultades que las Ordenanzas Con-
ceden ä los de su clase.

Art. 22. Reemplazará al Capi-
tan ee sus ausencias ó enferme-
dades.

Art. 23. Revistará continuamen-
te la fuerza de su circunscripcion se-

gun se previene para el Capitan,
dándole cuenta de las correcciones
que hubiere impuesto y de las fal-
tas que conviniere cerregir.

ert 24. Cuidará que una vez al
mes se lean ä los guardias les leyes
penales militares y las obligaciones
que les señala este reglamento.

Art. 25. 9ebe vigilar á sus in-
feriores en todos los actes del servi-
cio, tanto de dia como de noche,' no
perdiendo nunca de vista la conduc-
ta, porte y acciones de todos los in-
dividuos del cuerpo que le estén con-
fiados

Del Alferez.

Art. 26. Las obligaciones del Al-
ferez son las mismas que las del Te-
niente, además de las prescritas en
las Ordenanzas del ejército para su
clase respectiva,

De los Saryentos.

Art 27. Los sagentos primeros
y segundos se hallan obligados á ob-
servar cuanto á su empleo incumbe
y este prevenido en las Reales Orde-
nanzas para sus clases respectivas

Art. 28. Son los mas particular-
mente encargados y responsab,es de
la policía y (iisciplina de sus subor-
dinados, de la direccion inmediata
del servicio y de la mas severa y
exacta ejecucion de las órdenes.

Art. 29. Los servicios distingui-
dos en la persecucion de malhecho-
res, su carácter y firmeza en el man-
do y el buen desempeeo de sus de-
beres y obligaciones les servirá de
mérito para sus ascensos.

De los cabos.

Art. 30. Los cabos destinados á
mandar las brigadas de la Guardia
rural deben saber cumplir y hacer
observar á sus suboreinadcs las obli-
gaciones generales do las Reales or-
denanzas, así como las órdenes que
recibieren de sus Jefes, cuidaudo
muy especialmente del aseo y buen
porte de sus inferiores y vigilando
constantemente su conducta.

Delos guardias.

Art. 31. Los guardias serán vo-
luntarios y reunirán para su alista-
miento las condiciones siguientes:

Primero. Que su primer engan-
che sea lo menos por cuatro años

Segundo. Quo tengan 22 años
.de edad y no pasen de 45.

Tercero. Que sepan leer y es-
cribir.

Cuarto. Que tenga la suficiente
aptitud física y justifiquen su bue-
na conducta.

Art. 32. Serán admitidos como
guardias:

Primero. Los soldados de la se-
gunda reserva naturales de la pro-
vincia, mientras no sean llamados
al ejército.

Segundo. Los licenciados del
ejército.

Tercero. Los naturales de la
provincia, vecinos honrados, pr ,fi-
riendo los de los pueblos de la cir-
cuuscripcion donde deben prestar sus
servicios.

Art. 33, Para justificar su buena
conducta deben los de la segunda
reserva presenta... su licencia y el in-

forme del Comandante militar de la
provincia y del Alcalde del pueblo
donde residan. Los do la clase de
paisano, del Alcalde, Juez de prime-
ra instancia y Cura párroco. Los
licenciados habrán de presentar con
sus licencias iguales informes que
los anteriores, circunscribiéndose á
la época transcurrida desde su se-
paracion del servicio.

Art. 34 Los guardias deben sa-
ber y observar todas las obligacior es
que marcan al soldado las Reales Or-
denanzas militares y lasque le impo-
ne esto reglamento.

Art. 35. El guardia rural es,
como el soldado, un simple agente
de ejecucion, y libro de toda respon-
sabilidad cuaedo ha ejecutado bien y
fielmente las órdenes de sus Jefes.

Art, 36. El guardia será muy
exacto en el cumplimiento de sus
obligaciones, quedándole el recurso
de representar al Jefe cuando reviste
las secciones si se considerase agra-
viado ó perjudicado por algun su-
perior.

Art. 37 Los guardias tienen obli-
gacion de obedecer ciegamente y sin
réplica á sus Jefes.

Art. 38. El guardia que mani-
festare omision en el desempeño de
las obligaciones que le impone el re -
glarnento, será despedido del servi-
cio, previo expediente instructivo

Art. 39, So observarán en el
cuerpo de la Guardia rural todas las
reglas do disciplina, urbanidad, com-
postura y aseo, las prevenidas contra
la tibieza en el servicio, desconten-
to ó naurmuracion, y las respectivas
facultades que segun los empleos y
ciases prescriben las Reales orde-
nanzas para la irnposicion de arrestos
á los militares del ejército en las fal-
tas ó delitos qua incurriesen.

Art 40. Además de las expresa-
das en el artículo anterior, so consi-
deran como faltas especiales de dis-
ciplina en este cuerpo:

Primera. Toda contravencion á
las obligaciones marcadas en los ar-
tículos anteriores, y las que se les
señalan en el reglamento de su ser..
vicio especial.

Segunda. La inexactitud en el
servicio, así de dia como de noche.

Tercera. Todo desarreglo de ton-
du cta.

Cuarta. El vicio del juego.
Quinta. La embriaguez.
Sexta. El contraer deudas.
Sétima. El entretener relaciones

con personas sospechosas e de mala
conducta.

Octava. La concurencia á taber-
nas, garitos 6 casas de mala nota y
fama.

Ncvena. La falta de secreto.
pécitma. El recibir gratificacion

por servicio prestados.
Undécima. El quebrantamiento

de los castigos ó penas impuestas.
Art. 41 Además do las reglas

generales se establecen para casti-
gar gubernativamente las faltas de
disciplina en la clase de topa:

Primero. Arresto en las Casas
Consistoriales, ó en el cuartel de la
Guaroia civil ó de la rural, si llega-
se á haberlo.

Segundo La traslacion con no..
ta de una brigada 6 compañía á otra.

Tercero. Multa que no escecia de
4 escudos.

Cuarto. Suspension del cargo
por tiempo ue no exceda de un mes.

Quinto. Sepa.racion y expulsion
del cuerpo con mala licencia

Art. 42. Toda falta que exija
correccion 6 castigo, por pequeña
que sea, se anotará en el libro de
vida y costumbres de cada indi-
viduo.

Art. 43. Se prohibe distraer á
los guardias de su servicio especial,
y muy particularmente ocuparlos er
el privado de los Oficiales 6 Auto-
ridades.

Art 44. Serán juzgados por el
Consejo de Guerra ordinario, y en
su caso los Oficiales por el Consejo
de Guerra de Oficials Generales,
conforme ä Ordenanza.

Art. 4:e • Llevarán siempre una
credencial que justifique su carác-
ter, quedando obligadss á exhibirla
á las Autoridades cuando lo recla-
men.

Art. 46 Se concederán á los
propietarios que lo soliciten guardias
rurales para la custodia de sus fin-
cas bajo las condicienes siguientes:

Primera Que los guardias ves-
tirán siempre de uniforme.

Segunda. El servicio dentro de
las fincas particulares encargadas á
su vigilancia lo T'estarán con la
exactitud y con arreglo á las dispo-
siciones prevenidas por este regla-
mento.

Tercera. Continuarán sujetos á
la Ordenanza y subordinados á los
Oficiales y clases de sus compañías,
quienes podrán pasarles revista siem-
pre que lo estimen conveniente, y
cuando lo verifiquen ä los restantes
de la compañía, imponiéndoles los
castigcs á que se hayan hecho acre-
edores, y separándolos del servicio
que prestan siempre que á ello die-
ran lugar por su mala conducta ó
negligencia, dando parte al Director
del cuerpo y al Gobernador civil.

Cuarta. Los propietarios pondrán
en conocimiento del Capitan de la
compañía las faltas que cometan los
guardias que tengan ä su servicio
particular.

Quinta. Los propietarios abona-
rán á las Diputaciones los haberes,
vestuario, equi po, armamento y mu-
niciones de estos guardias.

Sesta. Las Diputaciones desesti
marán las solicitudes de los particu-
lares cuando la fuerza de la Guarda
rural de la provincia no sea la sufi-
ciente para cubrir sus atenciones.

TÍTULO II.

Haberes y raciones.

Art. 47." Les Jefes, Oficiales y
sargentos disfrutarán el haber y ra
ciones que les correspondan por sus
empleos de la Guardia civil; los ca-
bos primeros 29 escudos y 700 mi-
lesimas (297 rs.) mensuales; los se-
gundos 28 escudos y 300 milésimas
(28:3 rs.), y los guardias 700 milé-
simas (7 rs.) diarios.

Los haberes y raciones de los
Oficiales se abonarán por meses ven-
cides, y los de la clase do tropa por
quincenas adelantadas.

Las raciones de pienso para los
caballos de los Jefes y Oficiales les
serán entregades en especie ó dine-
ro, al precio medio que haya tenido
la cebada y paja durante el mes de
la fecha en la provincia respectiva

TÍTULO III,
Ascensos y recompensas.

Art 48. Los Jefes, Oficiale s y
sargentos primeros obtendrán dentro
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aguas, invasion de ganado en pro •

piedad vedada ú caros accidentes,
cuidará la Guardia rural, con la
prontitud que el caso requiera, de
atajar el daño. obligando á qus le
presten su caoperacion, no soas los
guardas particulares inmediatos ú
otros empleados rurales ó forestales
de cualquiera clase uue tengan ea-
räcter pablico, si los hubiere, sino
tambien los mismos (lela:id...lees.

Art. 59. La 'Guardia aural,
gun la urgencia de las circunstan-
cias, formará siempre el corraspon-
diente sumario ó parte detallado de
los delitos 6 faltas nque descubra, I

elevándolo ira;ispensablernente á la
Autorllad correspondiente, con la
entrega de los dailadoces 6 sustrae -
toros, si fueren habidos, '6 al parti-
ciparle la perpetracion de 'dichas fais
tas ó delitos.

Art. 60. Cuando sean coneidos
los dueños de los frutos ü otros obje-
ten sustraidos, les serán entregados
por la Guardia rural, peévio el or -
tuno resguardo an que conste la
obligacion de devolverlos (5 respon-
der de sa importo en caso nece-
sario.

Art. 61. ewndo no lanbiete dttes
üo conocido, se depositarán .los
jötos que expresa el artiedu anterior
en donde determine la Autoridad lo-
cal, y mientras tanto en la casa de 1

un vecino honrado, en la fattna
conveniente posible para impedir su
deterioro, dando canocitniento do es-
ta medida á la Autoridad respectiva,
á fin de evitar la perdida ó menos-
cabo de los efectos depositados, es -
pecialmente si fueren frutos de fácil
y pronta alteracion.

Art. 62. Cuando se encontraren
ganados ú objetos de cualquiera cla-
se extraviados 6 abandonados, los
entregará (5 depositará la Guardia ru-
ral en la forma y con las precaucio.
nes prescritas en el artículo anterior,
valiéndose al efecto, si necesario
fuese, do la cooperacion de los guar-
das particulares 6 de los colonos cir-
cunvecinos.

art. 63 Las personas quo por
cualquier concepto fueren detenidas,
y las informaciones sumarias (5 los
partes de los hechos que aparezcan

' punibles, sa entregarán al Alcalde
del distrito municipal mas inme-
diato, quiea cuidará de practicar lo
que corresponda.

Art. 64. La Guardia rural ex-
presará con exactitud en las de-
nuncias:

Primero. El dia, hora, sitio y
manera en quo el hecho fué eje- !
cutado.

Segundo. El nombre, apellido y
vecindad de los presuntos autores
y sus cómplices, siempre que sean
cononidos.

Tercero ., El nombre, apellido y
vecindad de los testigos presenciales,
si los hubiese, y los do la persona
.centra cuya seguridad 6 propiedad
se hubiere atentado.

Cuarto. Los objetos aprehendidos
al que cometió la falta ó delito.

Quinto. Todoe los indicios, INS-

tigios y circunstancias que puedan
contribuir á aclarar el hecho 6 cons-
tituyan una prueba del mismo

Art. 65. La Guardia rural de-
nunciará en la forma 'prescrita en el
articulo anterior:

Primero. Todo delito 6 falta con-
tra la seguridad personal 6 contra
la propiedad.

de la escala de la Guardia civil los
ascensos que les correspondan, y los
sargentos segundos continuarán pa-
ra obtener los SUVOS COMO supernu-
merarios de los tercios de que proce-
dan al pasar á la Guardia rural,

Art. 49. Las vacantes de cabos
primeros y cabos segundos se cubri-
ráa: las primeras, dando una á la
antigüedad y tres á la eleccion, y
las de cabos segundos por eleccion
entre los individuos de la respectiva
compañía.

Art. 5. Los cabos primeros,
despues de seis años de servicio en
la Guardia rural, podrán pasar ä la
civil para sus ascensos sucesivos en
la forma prevenida para los de igual
clase del ejército. •
, Art. 51. Los servicios muy dis-
tinguidos y extraordinarios do los
Jefes, Oficiales y sargentos se pre-
miarán en la misma forma que tiene
lugar en la Guardia civil, y los de
los cabos y guardias incluyéndoloa
en los turnos de eleccion para el as-
censo (5 con la recompensa pecunia-
ria que acuerde la respectiva Dipu-
tacion y apruebe el Ministerio de la
Gobernacion.

Art 52. Los cabos y guardias
inutilizados en el servicio por heridas
obtendrán empleos provinciales ó
munici pa les, y en caso de imposibi-
lidad absoluta pensiones vitalicias
do 400 (4 rs.), 300 (3 rs ) y 200
(2 rs.) milésimas diarias, abonadas
por las Diputaciones respectivas, con
aprobacion del Ministedo de la Go -
bernacion.

Art. 53. Iguales destinos reci-
birán estas clases al separarse del
servicio despues de haber cumplido
25 años en el mismo sin nota desfa-
vorable.

TÍTULO IV.

Servicio para la Guardia rural.

Art. 54. Organizada la Guardia
rural en las provincias, cesarán en
las mismas todos los cuerpos é india
víduos destinados en la actualidad á
Guardería rural, ya sean costeados
por el Estado, por las provincias 6
por los pueblos. Se exceptaan los
e mpleados pe.riciales del Ministerio
de Fomento, los cuales subsistirán
en la forma mas conveniente para la
conservacion y mejora de los montes.

Art. 55. Los guardias depende-
rán de los Alcaldes de los pueblos
en donde residan, y obedecerán las
Ordenes que' de ellos reciban, en to-
do lo concerniente al servicio de su
instituto.

Art. 56. La Guardia rural pres-
tará el servicio por parejas, camina-
rán siempre de 10 á 12 pasos de dis-
tancia uno do otro hombre, para
evitar que en ningun caso sean sor-
prendidos ambos á la voz y á fin de
poderse proteger mútuamente.

Art. 57. Siempre que la Guar-
dia rural descubra algun daño ó in-
trusion en las propiedades, ó cual-
quier otro delito 6 falta, procurará
detener al delincuente, así como se-
guir 6 descubrir las huellas ó indis
cios del hecho que deba perseguirse,
antes que puedan destruirse 6 alto.-
rarse, ocupando los objetos materia-
les que puedan considerarse como
cuerpo del delito.

Art. 58. Cuando hubiase algun
dais() cuya continuacion pueda impe°
dirse, como incendio, distraccion de

Segundo. Todo acto por el cual,
aunque no se hubiese Causado daño

1

 á la propiedad ural, 'se 'hubiere
atentado rl los derechos del -propie-
tario, bien sea invadiéndola, bien
•omande disponiendo da 'alguna
cosa, cualquiera que ella sea, com-
prendida .en las heredades ajenas,
sin parmiso do eu dueño.

Tercero. .Toda infraccion del Có-
digo penal, de los reglamentos 6
bandos de polieía rural, de las: leyes
y ordenanzas de taza v pesca, de las
de .m. onteS plantíos., (la las de aguas

• y de las relativas ä la poliaía da los
earnuos genoialrsa pasvincia.ies
municipales,:

Art. 66. La Guardia rural dará
conocimie-nto itenediatamente á las
A utoridades respectivas:

Primero. De todo lo que pueda
contribuir A la averiguacion de de-
litcs cuyos vestigios 6 indicios en-
cusntren en el curso de su servicio,
y en ganeral ä la policía judicial.

Segundo. Do eualqaiera enfer-
medad contagiosa que aparezca 6n

los ganados, advirtiéndolo sin de--
mora ä los dueños ó mayorales de los
demás quo se hallen ä lii inmeclia-
cion, disponiendo á la vez lo necesa-
rio para el aislamiento de las reses

rebaños contagiados.
Tercero. De la aparicion 6 pro-

ximidad de la langosta, dejando se-
ñalado cuidadosamente el punto en
que posare para ovar.

Cuarto. De cualqujer lucen lio do
ediEcios, mieses y arbola los.

Quinta. De todo edificio que re-
clame la intervencion do las Antoria
dades.

Art. 67. La Guardia rural pses -
tara auxilio y protecciou, sepia :o
permitan las condiciones de su insti-
tuto, á los propietarios y colanos que
lo necesitaren, y en getieral á toda
poblacion rural.

Art. 68. La Guardia rural no ten-
drá participacion alguna en las mul-
tas 6 penas Pecuniarias qua se impu-
sieren en virtud de sus denuncias.

Art G. En ningun caso podrá
la Autoridad civil concentrar la
Guardia rural ni separarla del objeto
especial de su instituto.

Art. 70 En estado de guerra,
los Capitanes generales podrán ha •
cer uso de la Guardia rural en la for-
ma que mejor conveng t al servicio
de las provincias, y para evitar quo
sea sorprendida y .::esarmada.

Art. 7). La obediencia estricta
árlas Ordenes d3 los superiores exime
ä los guardias de toda responsabi-
lidad, y la menor desobediencia 6
morosidad en el cumplimiento» de to-
da clase do órdenes será castigada
Con todo el rigor de la Orde,nonza
militar.

Art. 72. Siempre que las Auto-
ridades locales ó la Guardia civil re-
clamen el auxilio de la rural para re-
primir cualquiera alboroto 6 para la
aprahension de mal hechores, deberá
prestarlo sin demora. En tal caso to-
mará el mando de la fuerza el Jefe á
quien por Ordenanza corresponda,
ya sea do la . Guardia civil, del ejér-
cito 6 de la ' Guardia rural.

Art. 73. Cuando alguna 6 algu-
nas personas que deban ser aprehen-
didzs hicieron resistencia material,
intimadas á darse ä prision no so
'rindiesen, podrá el cabo 6 guardia
'rural que haga sus veces mandar ha-
cer fuego, (' 7itando este caso en
cuanto sea Posible.

Art. 74. Nosolamente la Gulr-
dia rural tiene la obligacion de velar
por la seguridad de la propiedad ru-
ral y forestal, sino quo tambien debo
sofocar y reprimir cualquiera motin

desárden que ocurra en su ;presea •
cia, sin que sea necesaria para obrar
activamente la &den de la Autoridal
civil.

Art "75. En estes casos el Jefe (.1.3
la fuerza procederá del modo Si-
guiente:

Primero. Se valdrá del medio
que 10 dicte la prudencia para mr,
suadir ä los perturbadores a que s2
dispersen y no . Continúen alterando
el. órden Públice.

Tercero. Si ä pesar de eta in ti-
712.Ci311 l'eügi-ibn't loa amotinados ea
la misma desobediencia, restablece-
rá A viva fuera la tranquilidad y 'el
imperio de la ley.

Art. 7,.6. Si los -ad:Set:nades
perturbadores hiciesen uso do cual-
quier medio violeato durante las pri -
meras intimaciones, la Guardia rural
empleará también la fuerza.

Art. 77. Toda reunion sediciosa
6 armada deberá sor dispersada des-
do luego, arrestando á los perturba-
dores: ei resistiesen, se empleará la
tuerza,

Art. 78. En los caminos, en los
campos y despoblados, toda partida

individuo de la Guardia rural; cui-
dará de proteger ä cualquiera perso-
na que so vekt en oigan peligro 6 des-
gracia, ya prestando el auxilio de la
tuerza, ya facilitando el socorro quo
estuviere ä su alcance.

Art: 79. Procurará amparar ä to-
do viajero Que sea objeto de algaria
violencia': auxiliar á l'osearruajeS qua
hubiesen voleado '6 experimentada
cualquier contratiempo quo los de-
tenga en el camino; recoger los he-
ridos ó enfermos » que se hallen han°
sibilitados de continuar su marchá;
contribuir á costar los incendios en
los campos 6 en las casas aisladas, y
prestar, en suma, del mejor modo po-
sible todo servicio que pueda condu -
cir al objeto y realce de esta ins-
titucion esencialmente benéfica y
protectora.

Art. 80. Es obligacien de
Guardia rural:

Primerb. Tomar noticia de la
peipetracion de cualquier delito 6
hecho contrario á las leyes, decretos
y órdenes del Gobierne, bandos da,
la.s Autoridades y ordenanzas mu-
nicipales.

.Soguudo. Procurar que se ob-
serve el tiempo do veda segun de-
terminen los reglamentos de caza y
pesca.

Tercero Recoger los vagamun-
dos que anden por los campos y des-
poblados, y los fugados de las cár-
celes y presidios, entregándolos ä la
inmediata Autorida 1 civil, para lo
cual facilitarán lös agentes de poli-
cía y los A'lealdes ä los Jefes da la
Guardia rural una lista de las perso-
nas que so halle.: comprendidas en
estos casos, con expresion muy de-
terminada y explícita do las seüris
personales .y de todas las circunstane
cias necesarias para evitar equivo-
caciones.

Cuarto. Racoger los prófugos y
desertores, entregando los primeros
á la Autoridad civil. y los segundos
á la Autoridad militar del pueblo
mas inmediata.

Quinto. Perseguir y detener á

los delincuentes ó infractores de laß

s
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disposiciones á que se refiere el pár-
rafo primero de este artículo, entre-
gándolos á la Autoridad Ó Tribunal
competente.

Art 81. La Guardia rural pue-
de exigir la presentacion de las li-
cencias de uso de armas ó la de caza
ó pesca, dando parte de cualquiera
falta al Alcalde del pueblo mas pró-
ximo.

Art. 82. Podrá igualmente en-
trar á cualquiera hora del dia ó de
la noche en las ventas ó casas pú-
blicas situadas en despoblado, cuan-
do haya motivo para sospechar que
se abriga en ellas algua malhechor
ó delincuente.

(Se concluirá.)

AYUNTAMENTOS.

Núm. 345

Alcaldía constitucional de Zuheros.

D. José de Navas Merales, Al-
caldo constitucional de esta villa.

Hago saber: que la Junta peri-
cial ha concluido en borrador el ami-
Ilaraeniento de la riqueza sobre que
ha de girar ei repartimiento de la
contribucion territorial de la misma
del año económico próximo de 1868
á 69, el cual se halla expuesto al
público en la Secretaría de la cor-
poracion por termino de un mes, con-
tado desde la fecha, con el fin de
que las personas en él comprendidas,
puedan examinarlo y exponer el
agravio que sa les pueda haber in-
ferido; en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo no se oirá recia-
macion alguna.

Y para que llegue á noticia de
todos, se fija el presente en Zuheros

veinte de Febrero de mil ochocien-
tos sesenta y ocho. —José de Navas.
—Francisco Poyato Zafra.
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JUZGADOS.

Núm. 329.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la izquierda de Córdoba.

D. José Antonio de Gires y Ro-
driguez, caballero Comendador de
número de la Real. y distinguida &-
den española de Isabel la Católica,
Juez de primera instancia del distri-
to de la izquierda de esta eapii.ai y
su partido.

Por el presente, los Alcaldes de
los pueblos de esta provincia, eme
pleados de vigilancia y fuerza de la
Guardia civil, procederán á la busca
y captura de un hombre desconocido
que en la tarde del once del corrien-
te robó á Mateo Nicolás Expósito,
vecino de Villaviciosa, tres caballe-
rias mutares y varios efectos er el
olivar de la Puera, distante como

tres cuartos de legua de dicha villa
de Villaviciosa, y caso de Er habido
lo remitirán ádisposicion de este Juz-
gado con las caballerías y efectos
que se le ocupen, siendo las señas
de éste, caballerías y efectos las si-
guientes:

Señas del hombre.

ANUNCIOS.

En la imprenta de este
periódico se hallan de venta
nuevos impresos de estados
del movimiento de pobla-
cion, ä 4 rs. docena.

INTERESANTE Y BIEN A Lt
HUMANIDAD.

D. José Oriol pone en co-
nocimiento del público que
los que quieran ponerse en
curacion 'radical de las her-
nias reducibles, pueden de-
jar nota de su domicilio al
seüor Administrador de la
Fonda Suiza, calle del Pa-
raiso, y cuando regrese de
Sevilla para Madrid pasará
ä visitarlos.

En la imprenta de este
periódico se hallan de ven-
ta estados de amillaramien-
to, á. 20 rs. el ciento en pa-
pel superior rayado, y ä 16
sin rayar.

Idem de repartimiento á
id. id.

Li FIEBRE DE ORO.

Novela escrita en francés per
Gustavo ALMARD; traduccion de
D J. F. Saenz de Urraca. Madrid,
1867. Un tomo en 12,° 14 rs. en
Madrid y provincias, franco de
porte.

Las novelas de ALMARD son de
esas que nunca dn.vejecerán, ' y que
siempre serán leidas con interés y
avidez, pudiendo asegurar que Ai-
mard, es el Cooper de nuestra época.

Contiene: _Prólogo. 1, El encuen-
tro —II El meson de San José —
III. Los salteadores,—IV. La barra-
ca del Mal-Paso . ---La Fiebre de
oro: 1. Un alto nocturno.---II. Cerca
de quince años de separacion.—III.
Una torpesa.—IV. El interrogatorio.
--V. Consecuencias dearna cancion,
—VI. Un desengaño.—VII. Explica-
ciones retrcepectivas.—VIll. Conti-
nuacion del capitulo anterior. —XI
Al dia siguiente.—X. En donde se

habla de la venta del ganado. —XI.
Conversacion.—

XIII, Preparativos.--XIV. El regreso

de Valentin.--XV. La partida. —
XVI. Dos hombres muy á propósito
para entenderse.—XVII, Guay mas
—XVIII. Los primeros dias.—XIX
Pitic.—XX. El reverso de la rueda-
lla.—XXI, La tapada. XXII El
motin.

Se halla de venta ea la lity:erle
de Bailly-Bailliere, plaza del Prín-
cipe Alfonso (antes de Santa Ana).
núm. 8, Madrid, y en las principales
librerias del Reino,

MONTEM UNIVERSAL:
Compaliía de Seguros sobre la vida.

En 5 del último mes de Diciembre
cesó en el cargo de Subdirector do
esta provincia el Sr. D. Serafin Bar-'

berini y García: en su consecuencias
las oficinas de la Subdireccion esta •
blecida eh esta ciudad, se han trasla-
dado interinamente á la calle de las
Dolores chicos, núm. 12, y estarán
abiertas todos los dias desde las 10
de la mañana hasta las dos de la tar-
de, á excepcion do los festivos.

Los señores s !scritores pertene-
cientes á la liquidacion de 1867, que
no hayan presentado ó remitido á la
Direccion general en dMadrid, las
correspondientes fés de vida de los
respectivos sócios, se servirán veri-
ficarlo antes de finalizar"; el mes de
Abril, pues de lo contrario incurrirdn
en caducidad con arreglo á esta-
tutos.

•

Credito coinercial y agrícola de Córdoba

en liquidacion.

La Comision liquidadora de
esta socieda 1 en sesion celebra-
do el 26 del corriente, acordó
convocar á junta general de se-.
llores accionistas para el dia pri-
mero de Marzo próximo, cuyo
acto tendrá lugar en el domicilio
de la sociedad, calle de Carrete-
ras, ntun 14, ä las 12 de la ma-
ñana.

Los señores accionistas se ser-
virán consignar sus acciones en
la caja social con diez chas de an-
ticipacion, recibiendo en cambio
un recibo nominativo que les da-
rá derecho de asistencia, el cual
no podrá delegarse sino por me-
dio de un poder especial en favor
de otro socio que tenga derecho
propio para asistirá la junta.

Córdoba 31 de Enero de 1868.
Sl Liquidador, Pedro Lopez.

es*

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Reloj y pazuela de la Componía, núm .

Alto, con pantalones y sombrero
de ala ancha, con alpargates, te-
niendo en la cara al parece( eri-
cip ela

Señas de las: caballeriasr

Un mulo rojo, cerca de la marca,
de 9 años y sin hierro

Otro id. pelo negro, bozalbo, de
8 años.

Otro id. lo mismo que el anterior,
de 6 años,

Señas de los efectos.

Telas que contenian unos fardos:
Media arroba de bacalao.
La mitad de media gruesa de ca •

jas de fósforos.
Media gruesa de libritos do pa-

pel ancho de fumar.
Media gruesa de cordones blan-

cos para zapatos.
Media gruesa de *hebilles peque-

ñas.
Dos libras de bizcochos pardos.
Media libra de tramilla.
Una capa de paño negro.
Unas alforjas oscuras de Búrgos.
Un cobertor berrendo y un ca-

potillo do jerga naontillana llamado
escapulario.

Dado en Córdoba á veinte y uno
do Febrero de mil ochocientos sesen-
ta y ocho. —José Antonio de Gires.
—Por örden de S S., Rafael Enri-
quez y Enriquez.

Num . 336

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de Córdoba.

Por el presente se anuncia que
se halla vacante una de las,plazas de
aguacil del Juzgado de primera
instancia del distrito de la derecha de
esta ciudad con el sueldo de 2320 rs.
anuaies ó sean 232 escudos, cuya
plaza se proveerá en el que con m a

-yores méritos la solicite en el tér-
mino de un mes, ä contar desde es-
ta fecha.

'Los aspirantes deberán ser mayo-
res de 25 años, han de saber leer y
escribir, siendo preferidos los licen-
ciados del ejercito y entre estos los
de la guardia civil.

Córdoba 23 de Febrero de 1868.
--Mariano Fonseca.
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